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PRECIOS ÜE INSERCION 
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Loa adJctOB 7 anuncios oficialas y par* 
ticnlares pue sean de pago, satisfarán owoo 
céntimos de peseta po* PAb*»«A, y loo 
anuncios jniUcialee, a razón de tkkb cén
timos de pésela también pok palabÍa 
debiendo los interesados tyjreditar antea 
déla publicación .por medio de la oorros- 
póndiente Carta i Pago, haber satisfe
cho BU importe e» _ a Depositaría de fon
dos provinciales, ' sin cuyo requisite no m 
asertarán. ■■ ,

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inserción» 

, comunicaciones que no ypngan registrad» 
del Gobierno de provincia.

o1iUg£^íK"^TTrFéSSaiá,'Wm Can»ri*a territorio» de
^frie», saietoa * 1* iBgielaolón peninaolar » loa veinte días de an j>romn.gaoión en , 
•llaa-ae se diapnaieré^otra coa». i

Be entiende hecha 1» promulgación el día t:i quaíerula* la ínsnrclóa <e ia Lájr

SE PUBLICA LOS MARTES. .JUEVES y RARA DOS

F--RA«QU-eO COf^^Ei? TPDO

8.. sKícrihs 'la Oontainría <ia jg blpat».f4 jts Provincial,
b; pííg-i 43 la íasi'.rtpeífc »s xisUnui.j; jíó*'" lo trato sélu «a aUadírán la* »aí 
npoiocsa çss venÿrîn de an importo,d» hiendo hnoirloloe det jera
é 5 b ’"í aedln.d» Hbrfngs dol Teeoro, Gho Poit»! o letra de fácil
bro.

’i.

Mil. C6HGJ() DI ¡ISISTROS

PARTE OFICIAL.
Su Majestad el Rey Don 

Alionso XHI (q. 'D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su>Alteza Real 
el PríRcipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud, c-

[faceta 18 cíe noviembre)

Por ello, es de necesidad absor I 
luta modificar la redacción actual 
del artículo 47 del Regl imento de

ADilNiSTRACION PROVIliCiAl '
Obras y Servicios municipales d© 
14 de Julio de 1924.

Robustece esta necesidad el pa
recer unánime* de la Comisión 
Central d©=Sanidad local del Real 
Consejo de Sanidad, favorable a 
que se dicte una disposición mo
dificativa de los preceptos conte
nidos en el’ citado artículo, ha
ciendo deaaporecer la oontradi- 
ción existente entre ©1 mismo y 
los 180. 182 y 184 del Estatuto 
municipal vigente.

Armonizar los preceptos del

Comisión Provincial •

I
1 I 
Ï 
Î

Extracto de los atjueruos tidop* ; 
tados por.la Comisión provincial 
en la 8,e8ión que celebró el día 5 ; 
del mes actual, la cual fué presi
dida por Don Enrique Herreros 
de Tejada y asistieron los diputa
dos señores Polanco, De Leonar-

I do, Fernández, Martínez de Sali- 
I ñas y Sáenz.
I Abierta la sesión y leída el acta 
I dé la anterior, fué aprobada.

abierta coa objetó de erigir en 
Barcelona un inbhumentb Conme
morativo de la Fiesta de la Raza, 
y decreto del President© I'’i"oyen 
declarando ese día fiesta nacional 
en la República Argentina.

Abonar al escultor riojano Don 
Daniel González, que reside en 
Oervera del río Alhama las 1.500 
pesetas en que fué contratado* por 
el señor Présidente el trabajo es-* 
cultóriéo de lós dos bustos repre
sentando al Marqués de lá Énâ^- ' 
nada y Gonzalo de Berceo, que le 
fueron encargados, y hoy -se ha*

. . 2955
Ministeriode

Reglamento con el Estatuto de 8 | Señalar para celebrar sesión or- 
‘ d© Marzo d© 1924 es el objeto que | jiógria el día 19 del mes actual,'

F ' ■ o i ti- I- .■»

’EXPOSICIÓN
éefior: La'‘frecuencia con qu© 

surgen dudas acerca d© la ioter- 
píetación qu© debe darse al artí- 
oúib 47 del Reglamento < d© Obras 
y Servicios municipales, ©n rela- 
oíóh^Cón los 180,182 y 184 d©l Es
tatuto municipal, llegando hasta a 
©nt©dd©rse por algunos Ayunta
mientos, ateniéndose a la letra del 
nienbibnado artículo, que pueden 
prbscíhdir del cumplimiento de 
todo lo qu© en materia d© obras 
de sansamiento pr©c©ptúa el Esta
tuto municipal, y entendiendo 
otros, con mayor fundamento, qu© 
la ©xención d© som©t©r los pro- 
yectoh de urbanización o sanea
miento parcial a las Comisiones 
p|ipvinciaj^s o Central, cqando no 
SjS precise expropiación forzosa o 
imposición de servíáumbre, o la 
©xíjan sólo de pequeñas parcelas 
o fincas aisladas, se refleT© a 
obras que por su insignifioancia 
no ejercen ©1 m©nor influjo ©n la 
salubridad ,d© las poblacion©s.

EstA dua^flafl d® interpretación 
fia lugar a qu© determinados 
Ayua|iami©ntos sustraigan sus pro
yectos al estudio y censura de las 
Comisiones de Sanidad local crea
das precisamente para que al ©je- 
cutArs© las obras de urbanización 
o saneamieato, acordadas por los 
Múñicipios, lo sean con las máxi
mas garantías que ©xije la salubri
dad publica.

persigue el adjunto proyecto de 
Real decreto que ©1 Ministro que 
suscribe tiene la honra d© some
ter a la aprobación d© V. M.

Madrid a 4 d© Novi©mbr© d© 
1929.

SEÑOR:
A L. R. P. d© V. M.

Sev©riano Martínez Anido, 
fiEALDECRETO 

Núm. 2.365•

rt

g

g

A propuesta del Ministro de la |
Gobernación.

Vengo ©n decretar lo siguiente.
Artículo único. El artículo 47, 

del Reglamento de Obras y Ser
vicios municipales de 14 do Julio 
d© 1924, queda redactado definiti
vamente ©n la sigui©nt© forma:

dando principio el acto a las on
ce de la mañana.

Dada cuenta por el señor Presi
dente del viaje que los represen
tantes d© esta Diputación efec
tuaron a Sevilla, con objeto de 
asistir a los actos y sesiones de 
la Tercera Asamblea de Diputa-

lian adornando la eaitrada de la 
I sala que, en el pabellón de Dipú- 
í taciones Castellano-Leonesas en 
7 la Exposición de Sevilla, había 

correspondido a esta provincia,' 
( rogándole a dicho escultor obteo- 
I ga de las,casas que estime opor- 
f tunas, y qua se dediquen a esta 
3 clase de trabajos, un presupuesto 
i del coste aproximado a que as- 
« cendería ©1 fundir en bronce losex-

Clones provinciales, celebradas Î
presados bustos.

Dar ¡as gracias más expresivas
en aquella ciudad, durante los I a la Gasa Hbff-man La Roche d©
días 12 al 24 de octubre último y París, por su donativo de 34
manifestando que aquella Excma. í muestras de diferentes productos 
Diputación les había hecho objeto । medicamentosos enviados como, 

I de los más cordiales agasajos y I donativos con destino al botiquín
delicadas atenciones, obsequián-| del Manicomio provincial.

I doles y honrándoles en términos ।

Artículo 47. Deberán entender |
las Comisiones Sanitarias provin
ciales o la Central, en su caso, en 
todos los proyectos que ©numera 
el articulo 32 de este Reglamento.

Sin embargo, cuando se trate 
de obras de urbanización o sanea-

I tales que exceden a los mayores 
í encarecimientos, se acordó decla- 

rar haber visto con satif-facoión la 
actuación de los señores Presi-

I dente, Polanco y Sáenz, formando * **
I parte el primero de ¡a ponen

cia de Hacienda, que presidió, y

miejíto parcial, que por su escasa 
5 importancia no hayan de afectar : 
I á la salubridad de la población, { 

ni exijan expropiación forzosa, ni 5 
imposición de servidumbre, o la ?
exijan tan sólo de alguna peque- 5 
ña finca o parcela, bastará la apro- ■ 
bación de la Inspección provincial í

Conceder a Catalina Santa Ma
ría Lacalle, viuda, de 78 años de 
edad, vecina de Santa Coloma y 
su hija Agustina López de 44 
años de edad, soltera © impedida, 
el socorro diario de 1‘25 pesetas, 
que les serán Satisfechas por ©1 
Alcalde de Santa Cbloma.

Admitir en la Casa de Benofl- 
oencia a Victoriano Ramírez Ada- 
liz, soltero de 63 años de ©dadj na
tural y vecino de Viguera.

A propuesta del señor Médico 
Jefe del Manicomio provincial, se 
concedió la salida de dióho Esta-

por cuya acertada dirección se 1© 
concedió un voto de gracias, y los 
segundos de las de B -neflcencia y 
Obras públicas, y expresar a los 
señores Presidente, Vicepresidou
te y demás Diputados de aquella 
Exorna. Corporación la gratitud 
de ésta que nunca olvidará el fra
ternal y espléndido acogimiento 
que dispensaron a sus represen
tantes.

>

j blecimiento de Santiago Castañares 
I Rodríguez y Balbina Angulo Oa- 
t diñanos, y que pase esta última

al Asilo provincial.
vo el acuerdo munioipal. | Abonar a los Ayuntaoüentos de | Remitir Id oertifloación con el

Dado en Palacio a cuatro de no- á Santa Coloma, Nestaraa y Viguera § resultado de la observación al
viembre de mil novecientos vein- S aubvencionas de 260, 400 y i pueblo de San Vicente de la Son-
tinuev© í pesetas, r^snecdvamente, qu© | sierra de donde es vecina, la pre-

" les fueron concedidas para repa-» sunta demente María Concepción 
ración de aquellas Escuelas. 1 Mendiguren, para que sin pérdida

de Sanidad para que sea ejecuti- j
Abonar a los Ayuntamientos de

ALFONSO
El Ministro de !a Gobernación,

Severiano Martínez Anido. | Contribuir con la cantidad do | de tiempo, bien por la familia, o
(d^aceta 7 noviembre 1929) ' cincuenta pesetas a la suscripción ? de oficio, en el caso de que la
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ingina, 2
uowriM OrAVíAiz

alienada carezca de parientes o se 
bailen ausentes, se instruya el ex
pediente judioiai de incapacidad. 
Id.,nuevamente al Excrao. Sr. Go
bernador civil de Ifi provincia las 
certifioaciones dé los presuntos 
dementes en observación, Pilar 
Harraza Gutiérrez, vecina de esta 
Capital; Juana Presentación San 
Martin Pérez, vecina de Haro, 
Constantina Sánchez Suberviola, 
vecina de esta Capital; Doroteo 
Oohoa Ortega natural de El Villar 
de Arcedo, Juana Barrio Caro, 
vecina de Soto de Cameros, Luisa 
Oohoa Martínez, vecina de esta 
Capital Dolores Ortega Avizanda, 
vecina de esta Capital, Angel Gon
zález Zabala, natural de Albelda 
de Iregua, Felipa Bretón Sáenz, 
vecina de esta Capital, Dolores 
Ruíz ürbins, vecina de Aldeanue- 
va de EbrOj Teodoro Rubio Mu
ñoz, vecino de Bañares, a fin de 
que se instruyan los oportunos 
expedientes Judiciales de incapa 
cidad civil, a tenor de lo dispues 
to en el artículo 6? del R. D. de 
19 de mayo de 1885.

Aprobar la cuenta presentada 
por la Excelentísima Comisión 
provincial de Vizcaya, importante 
348 pesetas por 106 estancias cau
sadas en aquel Manicomio por la 
recluida Rufina Ruíz Moreno, na
tural de Aldeanueva de Ebro.

Nombrar definitivamente Direc
tor de la Casa Cuna de Expósitos 
de Colahorra al presbítero don 
Martín Gil de Gómez y Ramírez 
con el haber anual de 730 pese
tas.

Conceder al alumno José de la 
Fuente Meiro, de Logroño, el dis
frute de la beca en la Escuela In
dustrial, en vista del resultado 
obtenido en el examen de ingre
so.

Pasara informe de la Sección 
de Vías y obras provinciales la 
instancia del, señor Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Nes- 
tares, solicitando se ordene al 
personal tóbnico de esta Diputa
ción i^rooeda a redactar el corres
pondiente proyecto del camino 
vecinal que de dicha villa condu
ce a la de Torrecilla de Cameros 
con una longitud aproximada de 
2.882 metros cuyo camino figura 
en el plan general délos de esta 
provincia siu proyecto aproba
do.

Aprobar la cuenta de gastos 
ocasionados por obras comple
mentarias en abastecimiento de 
aguas del pueblo de Brieva de 
Cameros, importante 3.18‘25 pese
tas.

Id. cuatro certificaciones cua 
druplicadas de obra ej* culada en 
los caminos por contraía corres
pondientes al mes de octubre pró
ximo pasado.

Idem las cuentas de gastos oca
sionados en la Sección de Vías y 
obras provinciales por viajes de 
inspección y vigilancia durante el 

, pasado mes de octubre importan
te 7,035*17 pesetas.

i Id. verías cuentas por distintos 
servicios y suministros hechos a 

■ los Establecimientos dependientes 
de la Diputación.

El Balance de las operaciones 
de ingresos y pagos verificados 
en la Caja de fondos provinciales 
durante el período de tiempo de 
1° de enero a 31 de octubre últi
mo.

Id. la liquidación definitiva de 
lo recaudado por el impuesto de 
cédulas pers nales durante el 
ejercicio 1927, que asciende a 
310.666*40 pesetas procediendo a 
la quema de las cédulas sobran
tes y entregando a los Recauda
dores eiecutivos las cédulas de
vueltas para que tramitan el ex
pediente de apremio con objeto 
de poder declarar partidas falli
das las no cobradas.

Y no habiendo mas asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del vigente Es 
fatuto provinoiil se publica en 
este Boletín oficial.—El Presiden
te Enrique Herreros de Tejada'^— 
El Secretario, Benigno Macuá.

Dado en Logroño a séis de No
viembre d© mil novecientos vein
tinueve.

MartínN. OÍst’llanos.— D.8. O. 
Jesús Alfeirán Tabeada.

2926 
CALAHORRA

El Juez d© instrucción de Calaho
rra. ,
Hago saber: Que para pago de 

respnnsabiii ades pecuniarias di
manantes de causa sobre atentado 
contra L’>ocadio Iglesias y otro se 
sacan a la v^ nta en pública segun
da subasta con rebaja del 25 por 
ciento de su valor y las demás 
condiciones de la ant rior, las Én
eas que se describen en el edicto 
para la primera, insoito en el Bo
letín Oficial de esta provincia, nú 
mero 125 leí 17 de octubre últi
mo.

El remate se celebrará en la 
SalM-Audiencia de este Juzgado el 
día dos de diciembre próximo a 
las once .

Dado'en Calahorra a 6 de no
viembre de mil novecientos vein
tinueve.—Leocadio Támara.

El Secretario, Cándido Mííla.

MURILLO DE RIO LEZA
Hallándose vacantes los cargos 

de Secretario propietario y su- ' 
plente de eate Juzgado Municipal, ■ 
se anuncia Su provisión en cum- q 

; p imiento de orden* de la superio- j 
‘ ridad a concurso de traslado por 
i espacio de treinta días a contar 
; del siguiente al en que aparezca 
; inserto en el Boletín Oficial dedá^ 
j provincia, de conformidad a lo 
I dispuesto en el párrafo 1.® dcl ar- 
) tículo 5.® dei Real becretÓ dé 29 
j de noviembre’de 1920 ÿ Real or

den de 9 de diciembre del mismo 
año.

; - Los aspirantes a dichos carjÿost 
‘ presentarán sus solicitudes den- 
I tro del indicado plazo, al señor 
I Juez dé Instrucción de Logroño 
I debidamente documentadas.

Murílío de Río Leza a ll de no- 
j viembre de 1929, 
I El Juez, José LMorré.

I 2952
I Cédula de citación
I LOGhOÑO

j Por provi loncia d*^^ dos del ac- 
I tual d ct da por <1 s . ñor Don 
I Hono io, Garaizábai Golmayo, 
j Juez Municipal de esta Ciudad se 
I ha señalado, para la celebración 
¡ del juicio verbal de Faltas que 
I por Hurto, se sigue pontra Jesús 
I Bollainjyde ignorado domicilio, 

cuya ú’tima residencia fuó en Ei-
I bar Guirúzcoa, el día treinta de 
I Noviembre del raes actual a jas 
I on e de su mañana en la Sata Au- 
I dieccia íe este Juzgado Muñici- 
I pa! donde deberán acudir las par ' 
I tes con las pruebas de que. inten- 
? ten valerse,
1 Y ' ara su inserción en el Bole

tín Oficial de la provincia según

Administración de Justicia

/ LOGROÑO
Don Martín Norberto Castellanos 

Sánchez, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad de Logro
ño y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzga

do, se ha promovido por don 
AlfonsoÁlejandro Fernández Pas
cual expediente sobre declaración 
de ausencia de sus hermanos doña 
Concepción, don José y don An
tonio Fernández Pascual de los 
cuales no tiene noticia alguna 
desde hace más de diez años en 
que se fueron al extranjero sin co
municar tal determinación, sin 
dejar persona alguna encargada 
de sus bienes, por lo que por auto 
de fecha veinte de Agosto último, 
se ha declarado la ausencia en 
ignorado paradero de los mencio
nados doña Concepción don José 
y don Antonio F jrnández Pascual 
la que no surtirá efecto hasta 
que transcurran seis mesey desde 
la publicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia y en la Gaceta 
de Madrid.

Lo que se anuncia por segunda 
vez al público en cumplimiento de 
lo mandado previniendo a los 
que se cr«an con derecho a la re
presentación de los ausentes que 
deberán justificarlo con los docu
mentos al comparecer ante este 
Juzgado dentro de dicho término 
y llar^iando a la vez a los mencio
nados ausentas.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

previene el artículo 178 de la Ley 
' de Enjuiciamiento Criminal en 
I cuanto afecte a dicho denunciado 
i y a quien le parará el perjuicio 
I que haya lugar sino comparecie

se, expido la presente cédula do 
citación, que firmó en Logroño a 
ocho de Noviembre de mil nove
cientos veintinue-ve.

El Secretario 
Santiago Martínez

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
I -

An.uncíos 
i \ ’ 2962 
I CORNAGO
I Don Bmiliano Miguel Izquierdo 
I Alcalde-Presidente del Ayunta- 
I miento de esta Villa de Corcago, 
I ^Logroño). 
j Hago saber.- Que a las doce ho- 
I ras del primér día hábil después 
f de transcurridos otros veinte 
I días también hábiles a partir de 

la pubiícación de este anuncio en 
el Boletín Oficial'de la provincia 
se procederá en la Casa Consisto- 
riai de este Ayuntamiento a la 
8 ubwsta-de-^Ja reforma y amplia
ción do la sEscuela a Municipales, 
bajo el tipo de «diecinueve mil 
cicnl^res’pesetás', veintitrés cén- 
tiiúi S>, bajo las condiciones que 
se determinan eh él jfiiegtj de dOn-4, 
dicípnps. que a continuación se 
indica y presápuesto de obras a 
realizar qpe está de; manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamieo-

Los pliegos con ofertas para la 
subasta^ podrán presentarso en la , 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
a contar desde el día siguiente al en 

I que se publique el anuncipK^n el 
Boletín,! Oficial , de la provincia, 
hasta, el día señalado para la su-^ 
basta, ^drtrante las horas bábiles y 
sobre la mesa en el día de la su
basta,-^conl media hora aptes de Ig 
señalada para-la apertura de los 

i pliegos. , .
i Comago a 11 de Noviembre de 
? 1^29.
J El Alcalde
’ - í Enailiano Miguel

Pliego dé condiciones econó~ 
micó-g,dmin^st cativasf para 
la subasta de reforma y am
pliación de las Escuelas 
Municipales.

1 .®.—-El importe de las obras 
a ejecutar y que sirve de ba^e pa
ra la subhstá, es de—19.10ó‘é3 pe
setas.

2 .®.'—Ln subasta se celebrará 
en esta Casa Consistorial a las do
ce hóras del día hábil después de 
transcurridos los veinte días tam
bién hábiles a partir de la publi
cación de esté anuncio en el Bo
letín Oficial, bajo Ja Presidencia 
del señor Alcalde o Teniente da 
Alcalde en quieú delegue 41 efeq-
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to débíéüdo aSíatir también otro a partir dpi día en que se haga de-
TûQÎéôt^ de Albalde.

3.®.—-Los pliegos de cóndicio- ' basta, i
ne8*'^feicultátivás, planos y pre- 11.®.—El importe de las obras
supuesto^,' se hallan dé mánifies- se hará éfectivor de la siguiente 
to en la Secretaria del Aÿbntà- forma:»el cincuenta por ciento a 
miédtó todos los días laborables
de nueve a doce.

optar en là subasta deberán en
tregare en pliego cerrado en la ; 
Secretaría de este Mpnioipio, has 
ta media bûraj'^ntes d e la señala- 
dajggraié apertura.

5 .®,-Todo iicitador deberá estar 
presente en el seto de la apertu
ra de-losí pliegos.

8 .®—El Ayuntámientó podrá 
rechazar todas las proposiciones 
qué así creyera oportunas, así co
mo adjudicar la obra a quien ten- 
ga^por‘ conveniente, aún cuando 
no sea la proposición más venta
josa, lio teniendo v los concurren
tes derécho a reclamación algu
na.

7 .®.—Una Vez hecha la adjudi
cación 'provisional, ésta se hará 
definitiva a loa tres días siguien- 
tes. * ' ' 'p -

8’.®.—Las obVas deberán suj?ter
sé a los planos proyectados, así 
como ios materiales deberán 
cifmplit con todo 10 estipulado en 
las condiciones facultativas y con 
sujeo dón ^betúdible^ a las ^r^s- 
orijiciones de la Ley de catorce de 
Fébréro de novecientos siete, 
sobre protección a la producción 
nacional. '

‘È4 ‘Di r e c‘t p r Tronico de ” 
_ iaé óbrás ^ué es el áütor de) pro

yecto, éstá facultado para recha- ' 
zár las partes dé la obra que' no ? 
ae sujeten a las cóndicionés antes 
oitad^s siendo indispensable el ; 
vistó-büeno dpi citado piréotór ■ 
Técnico, para efectuar cualquier 
modificación dé obra'b cambio de 
la clase de materiales.

En caso de no darse por útiles I 
las obras por el Ingeniero, termi-. - 
midas que. sean, quedará obligado 
a su reconstrucción en forma sin 
derecho o abonóalguno dp ninguna I 
cíase, y así también en el caso de I 

suspenderse Ips obras por cual- | 
quier causa, el Ayuntamiento no | 
abonará cantidad alguna, siempre j 
que la suspensión procediese dé | 
Autoridad superior e índole le- 
gaL

- 9.®.7-EI' adjudicatario quedará 
obligado en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real Decretó de 20" 
de Junio de 1902, de realizar un 
contrato con los obreros que ha
yan de ocuparse en la obra, en 
el que habrá de quedar precisa
mente estipulado su duración, los 
requisitos para su denuncia 0 sus 
pensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal y el 
cumplimiento de todas las obliga
ciones de índole social que im
pongan las Leyes vigentes.

10®.—Las obras deberán efeo- 
tnarse en el plazo de tres meses

Bojun^ ofxciax.

fin itiva la adîudicaoiôn de la su<

la mitad de la obra y el cincuen
ta por ciento restante al finalizar 
la misma, previo el visto-bueno 
del Director-Técnico de las obras.

12.®.—Lps gastos que se origi
nen con motivo de la subasta, 
otorgamientos del contrato, anun- 
ciosjjforíuaoión; dehPlano de obras 
impuesto de ^Derechos Reales y 
demás impuestos que las Leyes 
vigentes impongan, serán de 
cuenta del adjudicatario.

13?’.--Para tomar parte en la 
subasta deberá constituirse pre
viamente en depósito como fianza
provi0onal la cadtidad del 6 pQ^-l ftp^obado por JR. 1). de 8 de Mareo
100 del tipo de subasta y la pro- 
posión deberá extenderse en pa
pel timbrado correspondiente.—La 
fianza definitiva _ que habrá de 
prestar el rematante consistirá en 
el 25 por 100 de la cantidad que 
sea/adjudicada la subasta.

14.®.—Si una Vez terminadas las 
obras la Gorporación y él Ingenie
ro viesen que alguna de las clases 
o todas, tuviesen poca ventilación
él rematante queda obligado a po- I 
ner montantes en los huecos de 5 
ventanas, de forma puedan girar | 
sobre ejes- horizontales y cuya j 
abertura pueda ser graduada I 
voluntad, dichas aberturas irán | 
com binadas- con otras, que coloca- | 
das a ras de Suelo (provistas de I 
en rejado metálico) aseguren una I 
buéna ventilación. i,'

—fin lo 00 previsto en estas | 
condiciones se cumplirá lo dis-|
puesto en el Estatuto Municipal y . . ___ —
en el Reglamento de contratación'1 7/^® Comercio de este
de Obras y Servicios municipales I término municipal, para el 

i venidero ejercicio de 1930, 
I desdé esta fecha se halla ex- 
I puesta al público en la Se-

aprobado por R. D. de 2 de Julio 
de 1924^ i V

MODELO DE PROPOSIGIÓN

Don... ¿ ypeino -de.... mayor 
de edad, pon cédula personal que 
acompaña, enterado de los pliegos 
de condiciones para la subasta de 
las obras de reforma y amplia
ción de las Escuelas Municipales 
dé la Villa de Gornago que se 
anuncian, las acepta todas y se 
compromete a ejecutar mentadas 
obras por la cantidad de.........pe
setas (en letra) a cuyo efecto 
acompaña el resguardo acreditati
vo de haber depositado la fianza 
provisional.

Oou la presente proposición pre- 

ï

S

sento' los documentos con los re- ! 
quiaitos que establecen el aparta- | 
do a> artículo 1.® del Real Decre
to Leÿ de 6 de Marxo de 1929, a 
cuyos preceptos he de dar extrio- 
to cumplimiento.

Fécha y firma deí proponente.
El anverso del sobre dirá <PrO’ 

posición para la subasta de refor- ! 
ma y ampliación de las Escuelas I 
Municipales dé la Villa de Goma- '

go* y dirigido ai señor Alcalde- 
Presidente.^

Habrá do presentarse debida
mente reintegrado.

Gornago a 11 de Noviembre de 
1929,

El Alcaide, Emiliano Miguel.

2S65 
ARENZANA RE ABAJO

Aprobado por el pleno de este Ayun- j 
tamiento el presupuesto ordinario pa- j 
ra d ejercicio de 1930, queda expues- í 
to al público en la /Secretaría muni | 
cipal por término de 15 días, finido I 
el cual durante otro plaeo de 15 días, | 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter- ? 
ponerse reclamaciones ante la Relega- ¡ 
ción de Hacienda de esta Frovincia, 
por los motivos señalados en el arti- i 
culo 301 del Estatuto municipal, *

2 de 1924.
B de Abajo a 4 de Noviem-
I óre de 1929.2 El Alcalde Presidente acetal 

Rafael Fernándee.

2865
EAVAJÚN

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto Municipal 
ordinario para el año de 1930, queda 
expuesto al público enlaSe^retaría mu- 
niciparpor término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del articuló 5 ° del B. D. de 
2J de Agosto de 1924.

Afavajún, a 2 de Noviembre de 
1929,

El Alcalde, 
Esteban García

2918 
BRIONES

Confeccionada la Matrícu
la de la contribución Indus- 

i

I cretaria de esta Corporación 
I por término de diez días

para los efectos de reclama
ciones.

Briones a 5 de Noviembre 
de 1929.

I El Alcalde, Refací Castre* 
jana.

2934
BEROEO

Terminada en esta villa la | 
Matrícula Industrial para el j 
año de 1930, queda expuesta I 
al público por término de ! 
diez días en la Secretaría del 
este Ayuntamiento a fin de I 
que puedan presentar contra j 
ellas las reclamaciones que j 
se crean en derecho.

Berceo, a ô de noviembre 
de 1929.

El Alcalde, Alejo Sáez.

2942
ALFARO

Habiéndose confeccionado los 
Padrones de la Matrícula Indua-

- .......... ...

trial y de Gomercio de esta loca'- 
lidad, quedan expuestas al públi- ; 
00 por un plazo de quince días 
durante loa ■ onales pueden prOi 
sentarse contra los mismos las re
clamaciones qué estimen perti
nentes.

Aifaro 1.® de Octubre de 19^^.-
' El Alcalde

Miguel Garcés de los Payos

2940 
TREVIJANO

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaría por término de 15 días 
finado el cual durante otro plazo 
de 15 días a contar desde la termi
nación de la exposición al público 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia por los motivos se- 
fialados en las Leyes vigentes.

Trevijano 10 de Noviembre de 
1929.

El Alcalde, Lorenzo Sáenz.

L _ 2933
CAÑAS

El pía 25 del corriente y 
hora/de las 11 de su maña- 
na se subastarán 10 cargasf 
de leña de haya. y otras 5 
de gavillas en la Casa Con-; 
sistorial de esta Villa, todqj ; 
ello depositado por loa 
Guardas Forestales en él si
tio existente al lado de este 
Ayuntamiento.

, Cañas a 7 de Noviembre 
de 1929

El Alcalde , P. S, M. Félix 
RoIq- '

ssxss
2941 

JURERA -
Don Vicente Iñiguez Fernández 

Alcalde‘Présidente del Ayunta
miento de Jabera
Hago saber: Que habiéndose 

formado la matrícula industrial 
por esta Alcaldía paraí tal 
1930,. queda expuesta al. púbUcp 
por ún plazo dé diez días a ' W' 
efectos de reclamación.

Lo que sé hace público'para 
general conocimiento.

Jubera 10 de Noviembre de 
1929.

El Alcalde 
Vicente Iñiguez

' PAZUENGO3 ' 296i),
Confeccionados los repartimieo* 

los de las contribuciones Territo* 
rial. Urbana y Matrícula industrial, 
para el afio de 1930, quedan e^í 
puestos al público por término de 
ocho días en la Secretario de este 
Ayuntamiento a fin de que los co^ 
tribuyente.s.en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y hacer jos 
reclamaciones que crean proceden
tes.

Pazuengos 6 de Noviembre de 
1929.

El Alcalde, Blas Santamaría. 
     ' ’ ' ■ '

Imp. Viuda de Villar. —Logr^úo;,
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' Gi^isió^ Gés^a (^l ' 
' Hospital Militar de

2900 V
Cédula de citación ■

£o^gif^8é^^ atntneia por el presente Gobernador owl de la PçQYiinQia,

Logroñp
com; , 

pra dÍFpn|a parq las atenciooes del | 
Hospita) Militai- d^ ostp, ,p|a^^du- j 
rante el próximo mes de Díciem- I

En virtud d© lo acordado f 
en providencia de hoy, por j 
el Señor Juez de instrucción í 
de este partido, dictada en el j 
su®9<ario que se instruye con 
el núrñero 40 de 1929, sobre J seeret^, 
iñüoe en a^toiqóyl de don '
Ildefonso García Solanas, se í ___

edictopara:conodmientoidelo»intere-> contra las actas de dj^lted^jqéiS 
sados, conforme a lo prevenido en di- quedan expue^tag al pùbJiçpL-Oq 
cha Ley..i . ? la Secretaría, del Ayd,G|s|pl^qto,

Dado en Matute a 8 de Ifgvi^bre 
de 19^9,

K S. Jf.

con arreglo al artículo 10 ,^9, 
cho R. D, - . .

El AU^de, Treyiana a 4,de No^ÍQpibre.idú ,
Jflanueí^freg 1 1929. , Ï

bre dos artículos que se expresan | . ____
a continuacióü sé hïôdi'iaber pa- | cita a Victorio García, veci- i 
ra-el que lo desea pueda, presen- | nO que fué de Tudela y CU- j R2BAERECHA
tar sus ofertas ©u sobre- cerrado I yas demás circunstancias no | Formado por la Comisión munici- 
d i Huidlo al Sr. Presidente de esta I constan, para que comparez- | pial permanente de esteAyuntamiento 
Comisión Sr. Coronel del Regi- I ca ante este Juzgado de Ga- | el proyecto de presupuesto Municipal 
miento^ Infantería de Cantabria * lahorra,’ dentro del término ordinario para el año de 1930, queda 
número 39 on la Secretaría de la i de diez días contados desde t expuesto al pública enla Soi^retaria mu-

2879

misma (Hósjiiíal Miíitar) hasta las I ©I siguiente ft la publicación | nidpal por térmmo de día^, lo cunl 
doce horaSittel día 27,debiéndose ( de la presente en los pCrió
sujetar las proposiciones al piie- ¡ dicos oficiales, con objeto de i|'efectos del articulo 5° del 11. D. de 
go de condiciones que estará de f prestar declaración' en dicho | 25 de Aposto de492d,,

se anuncia en cumplimunto y ados

El Alcalde, ' 
gérapíó'CTaiita'i^há
-•fU-jíiJ.Kd . 8 .si i’s; •

' 2916
POYALES íte

Don Eustaquio Reinares Martínez 
Alcaide Presidente dél Ayunta
miento dePoyaies. 5 '1-“ 
Hago saber: Que habiendo acor

dado la Oomigióc munidipal peí- r 
miento cnji^qsióu dej díg Ares 
del Aotnal Ja ppojtuuA pr^pwte 
de.habilitación de Qrédito para

manifiesto en dicha Secretaría to
dos los díaeiíaborabfeg de 10 a 13

árticulOsnecésakios

Aceite de l?,, acdite de 2;?

I sumario; bajo apercibimien- í Rijtafr^ch^ a i° i^e Rlgviembre de 
i to de ser declarado in curso 1929.'1929

arroz, azúcar, alubias, café, cebo
lla^, 'Verdura, dulço, ^ruta, gar
banzos, guisantes,Auéyos, jamón „ 
Hispió, Jabón bemún, lejía, AjaÆi j bre de'lB29. 
pa^a sotó, natatas/tbcFnb, íomStb,*^ 
vinó^ deI ’ jerez, %ííéiás, ’ quesó i 
mánohégo, cphao, tebiejás, cffóCo- J 
late bu^eóá caiidad, j
sin éspinas, *me^&éiaák, ijarbóbf 1 
dé Ook, cárbón ^e ¿líljit, tórbÓh, | 
ve¿étal, leña, carne de táca bára’^ í 
coóiáb, filetés de ’v^oa/'pító^Bié-J 
tok, hueso de. vaca, J-iHoñés, *90-1

I

en multa pon que se le cón- ' 
miha^ sin perjuicio de adop
tar otras* determinaciones a 
fin ,de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia.

'Calahorra a 5 de Noviem- ¡

El Secretario judicial,
Gandido Mola

;de,

ñas en viVo, bizcochos, cerealinq 1 
y ceregumil, las cantidades ' qüé ।

Logroño 8 ¿de ^J^q^ríembre de | 
i ;v - iOñ ' - ; ; ; i I

■ y El Q9pitó!i.§eyí;e(!ir¡o, |
,^,4ngql.RQcha.. I

íKiíAJUC i

AdniñistraGión de Rentas 
Públicasde^staprovíncía 
COMISIÔIÏ ÓE EVÁtUÁCIÓN-'l 
É‘,.? ' í-n ।

Formados el Padrón de Edifl>l 
cios^ Sólare^ y el Repartimiento | 
de Rúatiéa y'^Peóuaria de la Capi- i 
tal para el próximo Presupuesto 

y ‘cotí eí • que ipa i 
óóntnbííyehtes puedaú énteHrse ! 
dblar juntas que se ïeS han li- 
<5^1 dádo, qúedan ‘ ’ dichos , docu- 
¿fê'ntel^i^f^oslos al públicó en la 

, gfeoFéWíá dé "está 'Comisión por 
â pïa^26 de ochó días, déntro’ de 
iSÿ éóafel pedirán presentarse las 
féiiiÉíEÍáéÍÓnes a qué hubiere lu- 

bieá por los interesados ó 
pórsSsTegales reprnAantantes.

Logroño a 7 de Noviembre de 
1829.'*’"^ '"' ■■ '

El Administrador como Prési- 
den'^Ví^®ho^ flerrero.

. El Alcalde^
Lucio Iñíguee

2915
- OLLAÜRI

Don Miguel Martínez Berberana 
Alcalde.Presidente del Ayunta
miento de esta localidad.
Hago saber: Que habiéndose 

cqnfeQcjqnado por- esta Alcaldía

atender al pago , de obíigapiopes 
Î de carácter urgente e inaplazable 

por medio,del superávit pexis* 
J tencia dei Presupuesto liquidado 

del; aho 1923, queda de n^nifiesto

los, rioo m^ntos cobratorjos de 
AnWMiCTDAOiflU lAlllllPIDAI J este miíüicipio,

cûrrespepdbîDt fs?»!año 1950oom- g 
BBBSBssssasaaaassaas I pCOqpiVQS ,dplj Repartimiento de I
A Ù I rústica y Pecuaria; Edificios y8o- }A n u n e IO Sf

2S75 j 
RIO TOSIA

lares; y M^bl^uIa industriaL die j 
acordádPq.expoaf^rlos alt.público 1 
en la Speretarí^ de este Ayunta- 
mientotí 49^te ^1 plazo? de ocho 
días, a contar desde esta -fecha, 
con. objeto de ¿que Jos icontribu- 
yeqles puedgnfexaminarios y ha- ,

al público el expediente por espa* 
cio de; quince días desde-ej sb 
guíenle al de la publieaoiónde 
este Edicto en el Boletín O8ei<á 
para que pueda ser examinado y 
formu^F las rçolamaç/pnes opoij.- 
tuqas ante,.01 Ayuntamiento Ple
no.

Poyales aq4 d,® No’^íembre do 
1929. ,

El Alcaide, Eustaquio Reinares.

2896 
NAVAHRETE

Aprobado por la Comisión mu-

^^robado por elpleno de este Ayun- í 
tamiehto el presupuesto (odinario pa- I 
ra ^el^e^ci^io âe 1990, gue^a-expues- | 
to al público en Ía ^^çreiaria lmuni J , . , .

el dial durante otro plato de íS dias^J 
'UÙ ,í ? O7 u ; / b? ,o1la con^r cassdela termytacwti^ de 

ex^osidpn al público, podrán ¿ntcr-,^\ 
poner8«.reclamaciones ^nteJe^ flelega-' 
dó^de ilaciendí^ áe está Provincia, ' 
por hs motivos señalados en el arti’ 
cm/o 30Ï del Estatuto municipal, 
aprobado por E, D. de 8 de 'J^arto

Ba^os de Río Tobia a è de J^óviem' 
bre de Í922. *

El Alcalde^ 
Eleuterio IfartÜñ^

' 2513
MATUTE

Don. Manuel:Réi'ez y Ré^et, >Alcalde 
Presidente d¡é^ este, ; Ayuntamien/Q^,¡ 
M(í^o saber: pir-.

madopor esta Ale^jl^ía el, to^^ 
Cí^rve^o»i^nt^,íid‘,ánp 1930, , de lodos 
Zzq y.’Ç^cü^-
RIA wq exefitps de eonif ibiiciófí.. exis- 
tenths en el, íérpiino , mu9^cipal,^ h^^ 
acordado que f^içlio r^a^ty se .exponga 
Ofbpúblico en la , Secretaria de, f este 
Ayuntamiento por el término^ de^ ;ocho. 
días yi .g^tq^p^esdfí esta . con 
objeto de que los cor»t-ribuyentes pue
da^ examinarlo y hacer dentro del 
placo fijado láSi/reclámaciones que 
crean convenientes sobre * errores ‘krit- 
méticos o de oopia. . ; , ; ¡í4

nicipal permapente ^de es^e^^ypp- 
tSDfiien^ y prgí^oto -^^qp^to 
municipal, ordinario p^ra

.-í®  ̂J ?9hl«cciÇha^o8 Jps .^9- 
99^rat^rio^;^n|ó, son;

4®. Í?Ós^ca;;;^|róq,, de 
^IfW^y.^bl^^res;  JPa^j^g^^pJa 

de Aiptoipi^yi^ 

expuestos al pÿblic^, ambp8.^ipeo 
y distintos documentos con sn» 
respeétivos ex^efiientes/ /en ‘‘la 
Sècrebiria de éste Ayuntámienío 

Miguel Martínez. por el xíéápó rfegfamentalio ’ ál 
' objeto de que cÓptra los mismos,

puedan presióníatse/poF los que 
én'ehd tuViefen interés, lab réola- 
inációnéé que é'onsidbrén perti- 
dén^eS.'

citaciones que creancesnvehiea- 
tes^ sohre errores taritméticüSi ade 
copiât ; ■ ’

Lo que se hace pública hipara 
general conocimiento.

OClaiiíP 6 de Noviembre de 
1929.

i

1 2887 
TREVIANA

Habiéndose prácticadoi por el 
Delegado del Gobierna en este 
dástntrp municipal el deslinde de 
ViasyPeooarias, pon la ¡presen t<* se ’ 
notifica a todos ios contribuyen 
tes terratenientes de ésta juris- 
dicctós, tanto veojaos como ha-

îïyVàrrete a 6 dq Noviembre de

El Alcalde acoiàëhtaÎ, Angel 
Azofra.

cendedos forasteros intrusa ios,en ? , 2922
dichas slas;pecuarias, a fin de que ' ,
abandonen el terreno.! intrusado, i Por {^tiempo rsi^amhnthriá se
pceviniéüdoles que de no; hacerlo haUaQi do manifieg^ expuestos al
así, incurrirán en las rbspohaabi' púbijco en Ja ; Sacre ta pía de * este
lidades que dete mina el*, artículo 
11 del RealiDecrete deSideJunio
de 1924 advírúé;Mo<iesfique en. el ex r sa
pá825o de/diezdiu- a coiii «r ’esbo 
el siguiente en que «-••iusermvc^te 
anunoio en -5íl; Bovedn Ofldul'de * 
1® provincia íjojirá)! hr cer oorcés- 
ctUo.i ks -i -uns qsue esti
me u.vpr3ce/^ii.^'ís,i anís ©stn Alcai
día o (bien ante el Exorno . Señor

Ayuntamiento Jos documentes 
par}^ J930 que a continuación se

R qr’jo dfv rústica y oenuar^a, 
' l^'d de edif.^oins V soi «.res-

Ma’Çf miaeindusKriab
Ganaieft líe la Stefra 4 de No-, 

viembre de de 1929.
íf Ek Alcalde

. ManueL Hernáiz
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